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ESTUDIO 

DEL A S 

DOCTRINAS CRIMINALISTAS 
DE MR· G· TARDE· 

1 

corrientes de la eivilización modema han traído la 
necesidad de estudiar muchos problemas, que si no pue
den considerarse del todo nuevos, por lo menos no han 
:;,:ido estimados en su trascendental influjo, y por un descuido 
pmüble han pasado muchos aflos sin llamar la atención 
lllás que de un círculo reducido, ó como saludable ocupa
ción de moralistas á quienes se cree favorecer con solo oír
los, sin que el fastidio venga á sustituir a la debida atención. 

Se ha llegado á un momento histórico y á una condi
ción social en que los grandes dolores humanos, no son tan 
solo para cantados en la lira inmortal de los poetas, ni para 
smltidos por aquellos que en estas tremendas crísis de las 
opiniones y en la perpetlla lncha de los intereses innobles, 
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rrrabajo difícil es poner en tela de juicio las opiIJiones 
de sabios respetables, que consagran diariamente sus afanes 
t\ l'esolver multitud de cuestiones á las que van unidas los 
derechos primordiales de la persona y los máf; CalOS inte
l'eses del orden social. 

Conviene siempre, mediando el respbto debido, que las 
afirmaciones de las escuelas, como los resultados de los sis
tomas no se acepten de una manera irreflexiva, que aca
l'rearía señalados perjuicios al mejoramiento que es ley de 
todos los órdenes y condición precisa de cuanto existe. Por 
eso es, que cuerpos de doctrina que parecen acabados han 
sido en muchas ocasiones objeto de rectificaciones ó refor
mados en su totalidad. 

Va el aficionado como Fausto,-l'epreseutación de los 
sueños y de las desesperanzas-en pos de las resoluciones 
que conducen ya al antro de l\filton, ó á las claridades del 
cielo dc Klopstock. Ya no es la duda de Descartes la que' 
sirve para encontrar la base de ulteriores descubrimientos 
y afirmar 01 sostén de las doctrinas favorecidas por los 
vientos de la popularidad, es algo al:ií como cansancio de 
las viejas fórmulas, como descontento de lo que no satisfa
ee la perpetua aspiración de algo mejor, lo que obliga á 
entregarse al exámen millucioso de los principios hoy en 
boga. La fe perdida ó vacilante impcle á las almas á estu
~ios superiores, quP, á veces obtienen éxitos asombrosos y 
en ocasiones también conducen ú un estacionarismo envile
cedor. 

En asuntos cuya importancia l''- mauifiesta, conviene 
estudiar con sobra de cuidado, todos los aspectof; de los ma
les que se trata de remediar. 

El alma doliente de este siglo enfermo, busca con solí
cito afan algo que calme el profundo malestar de que es 
víctima. Debe huir de las exageraciones del pesimismo y de 
las falsas teorías del optimismo. Ambos sistemas son, se
gún Taine "dos maneras de ver las cosas,i gualmente h,gíti
mas; pero igualmente inexactas, testimonio nada más de 
1111 giro particular del alma que á ellos se abandona." 

Una filosofía amarga en~uelltra en las situaciones de 
la, vida, tan sólo el aspecto sombrío. Por eso dice Shopen
hauer: sólo es positivo el dolor; y en efecto el mal de la 
-época es la enfermedad de "\Verther y numerosos adeptos 
tiene la teoría de l' infelicitá de Leopardi. 

Las'conclusiones del pesimismo son en extremo des
consoladoras, los más vivos afedos quedan convertidos 
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en fuente de interminables dolores y de males de todo gó~ 
nero; los lazos más dulces de 1ft vida, y que contribuyen 
tanto ú mantener el equilibrio social, se transforman en pe~ 
.:adas cadenas que abruman á los más fue:tes. 

Esta e~, Rn verdad, la filosofía de la desilusión, contra 
lo que llama Fouilleé la filosofía de la esperanza. PaN!. 
muestra, ellos consideran el amor como una intriga frívola, 
como un engaño á la conciencia, y profundizando el análi~ 
sis, repiten que este sentimiento "aturde las cabezas más 
fuertes y coloca descaradamente en la cartera del Minis
tro y entre los manuscritos del sabio las cartas amorosas." 

El prolijo examen de los principios que rigen á ]ns 
institucion~s sociales ha hecho nacer multitud de escuelas, 
y ellas quieren que se adopten las concluciones que cada 
una defiende. Se ha controverticlo todo; pero se quiere ad~ 
mitir tan sólo aquello que ha sufrido el análisis y ha sali~ 
do victorioso de la prueba. 

En la esfera dd Derecho Penal se ha sentido de Ul.la 

manera profunda el deseo de investigación: desconocida 
la base de los sistemas anteriores, se trata de reducir á me~ 
ras fórmulas lo que fué aceptado por la generalidad. Ya 
los sistemas de Beccaria y Filangbieri como las doctrinas 
de Rousseau han sido combatidas por Lombroso, Ferri, Ga~ 
rafalo, rrarde y otros distinguidos escritores, que en la épo
ca que cruzamos han estudiado á fondo la importante 
cuestión de la penalidad; importante sÍ, porque de ella de
penden los más sagrados derechos del individno. 

Il. 

El asunto de la penalidad ha llamado y llama con jus
ticia la atención de cuantos se interesan en consen"ar la 
armonía necesaria, ú, fin de que la sociedad sea para el indi
viduo, fuente de toda suerte de beneficios y condición del 
progreso ú. que está destinado el sér, por leyes que no es 
posible eludir. 

El restablecimiento del estado de derecho es necesario 
para alcanzar la mayor suma de progreso, y aun los pensa
tlores menos exigentes han reconocido siempre la urgencia 
(le dictar leyes represivas y de imponer las penas debidas 
ú los que atacan el derecho ageno, límite natural del ejerci
cio de la libertad de cada uno. 

El hecho de la criminalidad es difícil fijar cuando prin
cipió, S8 pierde en las brumas del tiempo y d trabajo de 
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los historiadores no ha obtenido el resultado de establece e 
una época precisa; pero aunque esta circunstancia sea útil 
en otra clase de materias, basta reconocer que necesaria.
mente á la infracción de un precepto, aun en las socieda
des primitivas, debió seguir la aplicación de un castigo que 
traería el restablecimiento del estado de derecho, que, 
aunque embrionario, reconocen los tratadistas y que indica 
un examen ligero de las relaciones existentes entre el in
dividuo y el órgano encargado de la realización de ese de
recho. Y cuenta que basta un examen ligero; pues se toca. 
la urgencia que tiene toda colectividad bien organizada, de 
mantener á los hombres honrados en el pleno goce de sus 
facnltades, sin lo cual es imposible el adelanto y no pnede 
concebirso la existencia de un conjunto de seres, que armó
nicamente tratan, entre lnchas y dificultades, de conqnis
tarse los medios, paia satisfacer sus necesidades y las de 
sus respectivas familias. 

El derecho criminal como cuerpo científico puede de
cirse qne es relativamente nuevo, y desde que se sintió por 
los pueblos la necesidad de codificar, los pensa.dores por su 
parte fueron haciendo observaciones y acumulando estu
dios de los que nos aprovechamos en la época actual, en 
que tanto se han difundido los conocimientos de tan impor
tante ramo de las ciencias sociales y que afecta á todos los 
individuos. 

Las tristes conclusiones úque llega Hartmann, 01 cua
dro siniestro en que agrupa las miserias y decepciones del 
corazón y el exceso de dolor sobre el goce, que asegura ser 
el resultado de la acción del hombre, nunca pueden condu
cir á la ingrata afirmación de que el hombre es por natu
raleza inclinado sólo á lo malo, pues ahí estarían contra
diciéndolo con sobrada razón, las enseñanzas de la Histo
ria, In. observación diaria y los ameritados trabajos de 
psicólogos distinguidos. 

Si es una ilusión la felicidad interminable, si es cierto 
que pronto se desvanecen los motivos de alegría, no quie
re decir eso que de un extremo se pase al otro, que venga 
á suceder al regocijo la influencia desagradable de un infi
nito dolor. Hay un término medio que ¡.;e presenta á me
nudo y que es como puante echado entre esas dos OrIllas, 
y por el que va la humanidad, ya con sus sueños, ya con 
sus esperanzus. 

Cosa terrible sería, en verdad, perder el calDino de los 
:-:entimientos máf' tiernos para caer en el océano de los más 



profundos pesares. Transiormació:n tan rápida no es impo
sible que se presente; pero también hay que confesar que no 
sucede ordinariamente, y que en nada favorece á los quo 
viendo ('1 aspecto sombrío ce lal:; cosas, establecen leyes 
generales para casos en extremo raros. 

Como no existe esa propensión solo ú lo malo, se ex
plica con facilidad la tendencia de los criminaJjstas ú me
jorar la condición del individuo, poniendo á cubiert.o á la. 
soeiedad de una llueva violación á los principios que ella 
ha encarnado en sus lbyes y que los estima como garantía 
.le todos los órdenes, sin descuidar la reparación, para aque
llos que han sufrido un perj llicio y que tienen derecho ú 
-;el" indemnizados en lo posible. 

J'~n cuanto á lo último, ha tenido l'UZOll J<'clTi al formu
lar uu grave cargo á la escuela clásica, cuando escribe lo 
siguiente: "En otro tel'cer olvido y acaso más grave han 
illlmrrido los partidarios d(~ la escuela e1ásica y los que se 
dedican al estudio de la disciplina penitenciaria, olvido 110 

:1bsoluto en sus prin 3ipios teóricos; pero casi absoluto en 
su aplicación práctica C011 e"pecialidad en los pueblos de 
raza latina y un poco atenuado en las naeiones germanas 
y anglo-sajonas. En su humanitaria preocupación en bene
ficio de los condenados han prescindido de una serie de /¡c
ehos tan inseparahle del hecho criminal, como la parte supe
rior y posterior de una superficie: ereando y perfeccionan
do la instituciúlI carcelaria y su organismo disciplinario y 
y correccional, uo se han fijado (sino Índividualmente ¿11 

menos, en general los penitenciaristas) en que detnís d('l 
delincuente están sus víctimas, sus familias y las pel'sona~ 
honradas ofendidas directamente por el delito. 'rodo (:'sto 
lo clvidamos principalmente los pueblos latinos, qlH" irn
pulsados por el sentimiento, mientras vemos al vulgar ho
micida en fiagrantl' delito nos sentirnos obligados á darle 
muerte, y, pasado d Igún tif'mpo, le (;once(lemostoda nues
tra irreflexiva conl i 'asión, le euidalllos exageradamente en 
la carcel como un desventurado inocente y no pensamos 
ni un momento que en un sotabanco, acaso reducidos á la 
mayor miseria, lloran y sufren los hijos, la mujer ó la. ma
dre del muerto." 

En los párrafos trascritos no se ha. inspirado el doe
to criminalista en ningún sentimiento de perversidad, 
llÍ podría entrar en su jntensión que se agraye el trist(~ 
estado en que se encuen tran los delincuentes, llama sí, 
In. atención &obre un hecho que en verdad se observa ú 
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menudo, sol)!"!-) lo que diríau los romanos compasión intem
pestiva, pues antes no se trató de prevenir por el medio ci
vilizado de la difusión de las buenas doctrinas, por la in
f1uencia qUf\ t.odos reconocen; pero quo pocos bjercen (m 01 
ánimo de la clase ignorante, encaminándola al bien desde 
en la eS(luela, en la tribuna, en el libro, en el periódico. 
U na interpretación torcida podría hacer creer q ne se trata 
de alcamar la aplicacióll de castigos infamantes: que se 
desea presenciar de lluevo aquel lujo de crueldad de que eH 
pasados tiempos se hacía gala. impidiendo asi la reforma 
que, por \·ías misteriosas, puede llegar al ánimo del delin
cuente y que en ocasiones logra el triunfo de una eomplet.a 
transformac:ión, útil al desgraciado y beneficiosa en todo 
seutido al C'lwrpo social; pOI·que 110 telldrá necmúdad de po
nerse á salvo de Jos ataques de ese miembro lIoeivo y ("on
tará ('on un elemento de honrade;r, y progreso. 

Se seílala un error cometido y que cnantos se dedican 
á los estudios peDales ha~rán observado eu distintas oeasio
lles y con criterio sagaz se indica que proviene (le un 
olvido, lamentable en sumo grado, así para el delincuente 
como pam los ofendidos: para el primero, porque convenci
do de que es objeto de tantos enidados cnando ejecuta, 
nn delito, de seguro reincidirá, ya qne esos cuidados no se 
le dispensaron antes de incurrir en responsabilidad penal 
y par« los ofendidos es injusto, pues por el hecho del crimi
nal hall quedado imposibilitados para proporcionarse los 
medios que requiere sa subsistencia y la de su famili2., Ó 
talvo7. hayan dejado privada á ósta de un apoyo necesario 
nn esa época peligrosa en que el despertar de las pasiones 
puede eoudncil' it los abismos de toda elase de vicios, for
mando, por tal motivo, ulla hOITihlo eadl'na de dolitos de 
que la sociedad se espantará con razón. 

?vlucho se ha discutido para establecer nna Ih'finic·iúll 
eleuda de la pena y difieren en este punto 1JO 8010 los par
tidarios ele sistemas opnestos, siuó aún los sostenedores de 
las mismas escuelas innovadoras: obtáculos polítIcos contra 
el delito, dice Beccaria, el mal de cualquiera dase impues
to por los poderes del Estado á los que han delinquido que
brantando sus IOY(>8, define Pacheco, y asi puede formarse 
una larga lista de definiciones sostenidas por tratadistas 
distinguidos. Cada escuela ha definido á su modo y según 
sus tendencias, pues de ahí se origina la variedad de cri
terios conque se tratan hechos de indiscutible trascendencia. 

En el fundamento del derecho de castigar no caminrin 

:a~ 
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aeordes lo~ autores: hall vuelto á ser objeto de disensióll 
principios que parecía que la generalidad k.s acpptaba, y se 
han de~echado los fundamen tos de las modf'lllas escnela~ 
penal~s. ., ., 

J~Jllloble Hlllanos que en el pasado sIglo lanzo uu reto 
á lus viejas inst.ituciones y qne llevado ()e su ardoroso celo 
operó UlHl revolucióll eJl las ideas sobre penalidad, al con
templar el éxito de su labor fecunda y regeneradora, uo cre
yó ti uizá, Ilue, and~.rldo el tiempo, sus opiniones (~onsagl'adas 
por la aprobación de 1m; más, sufrirían ataque rudo por 
parte ele un compatriota. suyo en quien DO se sabe que ad
mirar en mayor cantidad, si la poderosa fuerí':ll intelectual 
y (,1 eriterio sereno é investigador, ó el trabajo solíeito y la 
eonstancia excepcional en fundar un sistema de (tue se o
cupan los estadistas y cuantos se interesall en la suer"te de 
humanidad. Los e¡;:tlldios hechos desde Becearía á l ... ombro
so, los trabajos de los discípulos de este último~ como la efi
caz propaganda de Enrique Ferri y Hafael Garofnlo han 
dado origen ú multitud de obras importalltes en que se dis
cuten los varios problemas de la penalidad. 

En lo relativo al derecho que tiene la sociedad 11e im
poner los castigos que juzga necesarios para garalltía ge
neral, se han emitido contrarios pareceres. 

Aparece la escuela utilitaria y su ilustre fllutlador i::>ü 

entra en este asunto, atrayéndose las opiniones eOIl la in
mensa y arrobadom energía de su talento poderoso. Las 
eonsicleraciones utilitarias adquieren mucha boga, S8 pre· 
senta el cuadro de calamidades y desastres que acarrean 
los desmanes de aqunllos en quienes han muerto los senti
mielltos del biell y que se van camino dl>reehod~) )¡lS mayo
res violaeiolles, pa.ra saciar su sed de venganza ó para lle
nar cierta especie de costumbre en perjudicar á quienes 
supouen ün una eseala tlll'tS elevada do aqnelln CIl quese 
encuentran. Aducen los argumentos qlle les sugiere un 
I3xamcn cuidadoso del organismo social, traen á cuenta 
las lecciones que dicta la historia y se sirven del testimo
Iiio indiscutible de la experencia. 

A la aterradora emoeión que producen en elllniwo 
homado las consecuellcias perniciosas de un atentado, opo
nen, como para calmar la jnsta ansiedad, el beneficio que 
acarrea la imposición de una pena, así en lo referente al cri
minal, que en un establecimiento pr~ Ditf'nciario obtfmdrit 
la reforma que lo habilite para adquirir los medios que le 
permitan sostener una posición honrad8, como en lo que 
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atañe á todas las clases que con razón sienten un marcado 
~ntel'és, en que ningún individuo sea rémora para la ad
quisición de las condiciones d3 progreso, necesarias á la co
Joctividad entera. 

Ese criterio de utilidad tan sujeto á variaciolles por 
motivos de costumbres, de formas de gobierno, de civiliza
üión y aun, si S6 quiere, por las mismas preocupaciones, en 
ningún caso puede ser el fundamento del derecho en cues
tión. 

El autor de la "Oiencia Social reconoce la necesidad 
de limitar el ejercicio de la libertad indi vidual, siempre que 
eause daño á. otra persona: establece un contrato, una obli
gación de resignarse al castigo impuesto, porque en ell'égi
men del sufragio llniversal todos los electores contriLuyell 
á la fonnación de las leyes y la participación que en esto 
han teni'lo fija, por decirlo así, el criterio de cada uno para 
el caso de que se lesionen sus derechos ó para cuando 
ellos sea.n lOB opresores. Viene aquí una aplicación de las 
doctrinas del filósoso gi!lebrino, sobre ese pacto celebrado 
entre los miem brl)s de la comunidad; pacto que no tiene 
un sólo dD.to histórico que lo confirme, aunque sea mas 
bien l¡1 expresión de 1111 deseo, que la efectividad de una 
l'eali:.r.acióu. 

Aparte de lo anterior, sn tropieza con muchas conside
raciones q ne tienen sobrada fuerza para no dar asentimien
to á ]0 expuesto por Fouillée. Si ese pacto tácito se consi
derara. eorno verdadero, difícilmente se encontraría un mo
tivo razonable para imponer. castigo á las mujeres que de
linquen y que no tienen el ejercicio del sufragio, y á los 
menores de veintiún años á quienes la ley por lo general 
no concede la misma función, y podría extenderse el ar
gumento hasta respecto aquellos que se asbtienen de votar, 
por causas que no es este el lugar oportuno para enumerar
las y también en lo que se refiere á las minorías vencidas, 
que careciendo de un representante en los cuerpos legisla
clore8, no pueden (le una manera directa hacer valer las 
razones que tengan en sn favor, para que se adopte tal ó 
cual proyecto de ley, ó para que ¡;;e deroguen las disposicio
nes que estiman serles perjudiciales. 

Parece que de los límites del Derecho Constitucional 
ha. venido al campo de la ciencia penal, esa teoría que DO 
merece los ataq ues inconsiderados de que ha sido objeto; 
pero que con todo su prestigio no es dado adoptarla en eB~ 
ta materia 
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También hay que recordar que la esfera de acción del 
legislador no es ilimitada; porque aunque una opinión 
c.ualquiera reuna los caracteJ es externos de ley, porque se 
hayan cumplido las prescripciones constitueiot.:.alesy lleuado 
los trámites reglamentarios, no puede reputarse como ley, 
sil:lo se inspira en los eternos principios de justicia y en las 
peculiares condiciones de un país, para satisfacer por eIl te
ro su objeto, Nunca el poder que legisla ha de aten t3r 
contra los sagrados derechos de la familia, contra los salios 
principios de la moral, sin que se haga l'eRpOnSa hJ e ante la 
/!onciencia y ante la sociedad del pel'juieio qm: OCa f; ¡One 
(~on la promulgación de errores, que t1estrnye n e s(:) prc".; tigi0 
que debe tener lo que se dicta parn (~l hi\'n ('o múrl, púr el 
que tiene el euidado de la generalidad. 
. Subsisten los incon~enientes de la denominada defensa 
social, en que cada individuo es un enemigo nuestro, que 
trata de arrebatarnos los medios de nuestra vida y que vil. 
á terminar en aquello de la supervivencia de los más aptos, 

Las disposiciones menos benéficas, las leyes mús per
judicill.les, las tiranías más odiosas ahí se estarían para ob
tener una justificación que rechaza:1 voz en grito la COll

ciencia oe los buenos y que nunca obtendrá la sanción his
tórica, por mucho que en un instante dado logre el terror 
ó un de:::ilumbramiento momentáneo, 

Esbozada queda la doctrina de la defensa soeial y Gn
yau afirma "que todo animal responde á un ataque con u
na defensa, la cual es por sí misma muchas veces otro ata
que en respuesta del anterior, una especie de choque de 
reencuentro; existe en esto un instinto primitivo que tiene 
su oI'ígen en el movimiento reflejo de la irritabilidad de los 
tejidos vivos y sin la cualla vida sería imposibl ('. De esto á 
la justificación de la pena capital no hay (1i ~tancia algu
na, pues aunque se aduce por los sosten~dores que si di
cha pena es legítima no conviene aplicarla. se incurre en 
una evidente contradicción y cabe decir con Ellore que ó 
no se consigue el fin qUEl debe proponerse la pen::!, Ó lo con
sigue mal ("¡ lo consigue á muy alto precio; y que por con
siguientd tales razones deLen ser otros t.antos motivos, quü 
sirvan para }Jersuadir de que debe proscribirse á todos aque
llos que impasibles ante la justicia no se ablandan sino ante 
las c::mdiciones de útilidad, que por cierto son las menos 
favol'ables .v las más expuestas á interpretaciones que se 
contradicen. 

MI'. Ferri da como base la reacción oefensiya de la 80-
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ciedad, que se manifiesta en la imposición de los ca~tjgos, y 
entiende que la ofensa se castiga pOl' medio de la pena, qu~ 
no es más que la dafensa de un organismo coutra todo aque
llo que le sirve de estorbo ó que le causa un perjuicio. Es 
Ferri el autor de la teoría de los sustitutivos penales, basada 
en la ineficacia de la pena; porque diee que al aplicarse ésta 
solo obra respecto de uno de los factores del delito, los cua
les los clasifiea en físicos, sociales y antropológicos, siendo 
algunos de estos úl timos, en C3S0S (speeialt's los ú nieos que 
sou reprimidos, subsistiendo mientras tan10 las otras dos 
clases: que ante esa acción incompleta no hay que eJ'Uzarse 
de brá,;"os sinó reaccionar eficazmente eo el selltido no de 
estirpar los efectos del mal y sí ue remover las causas del 
maL Clasifira de e~ta manera: óZIIl(ufanos incapaces de cri
minalidad, f1'imina!es posibles V rrirni1'lales necesarios. 

Verdad es que en la apli('aeióu de las penas no se h~ 
obtenido todo cuanto era de desf'arsp; pero ¿acaso se ha ob· 
tEmido en la organización lolítien, todo lo que eoseüa la 
ciencia y lo que dicta la generosidad (lel patriotismo? Si 
esto es a~í, l'OU igual rU1.0n no se ha lle~ado al fillal de la 
pena por medio de una discreta aplil'a~ión y lwsta que se 
compruebe su inefica(lia., podría H.1!eptarse lo defendid'o por 
el ilustre profesor de Siena. 

ElItl'e los inconvenientes de los su,stilzttivos se cuenta 
el de que su acción e;; l'eparadora y que muchos de los me
dios seña.lados no cort'e,;p0l)(le al Estallo ha.cerlos efei~ti vos 
y tienen que dejarse á la inicia.tiva individual, poco efillaz 
en la mayor parte de las ocasiones en que el peligl'O no está 
próximo. 

El doctor Le Bon adelanta ¿ilgo más y diee: Las cues
tiones de responsabilidad y de libre albedrío uo tienen eVÍ-:-
dentemente que hacer en todo lo que precede ...... Tales 
preocupaciones son en realidad puer·iles. Cuando una 'fíbora 
ti un perro rabioso me muerde, nte cuido poco de saber si el 
animal es ó nó responsable de su mala acción." De aquí se 
deduce que la conducta que dehe observarse con el criminal 
es lo que se hace con la víbora ó eon el perro rabioso. No 
puede h~ ber m~yor clal"Ídad en la doetrilla; pero también 
sin ningún esfuerzo se ve lo odioso del sistema del escritor 
belga. 

Garofalo por su parte, prinripia desconociendo las hases 
de la legisación penal aceptad~s hoy por los pueblos cultos, 
dice que Fe incurre en un eLTOI', pnqne !o;e eree que el crimi
Dal es un hombre como todos los demás: que la determina-
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eión de las eircunstancias atenuantes obedcl'H á in, relación 
ideal entre la pena y el delito; pel'o que nlempta~i'ndo esa 
consideración por la de la perversidad del delineJhmte mu
chas de esas circunstancias cambiarían: que las palabras 
dulzura y rigor dehiemn desaparecer del dil~eional'io de los 
criminalistas, porque S0n extl'uñ::lS al fin de la personalidad, 

Nos habla de la idoneidad del culpa.ble para la vida 
social, es decir la aptitud que puede adquirir ó tiene para 
perse;,,:-uir las condiciones qne exige su lwtul'aleZLl, Sost.ie
ne lo que han llamado la elimillación de los eh'mentos 110-

civos y la curación de lo qne, pOI' ley de la herencia ó pOl' 

adquisición propia, se estima como una lo(:ul'n, Ó "omo una 
tendencia, 

Los remerlios que p]'opone son de elimioación: pella 
capital, d(lportacióu ultra-marina y perpetlHL relegación y 
si,tlple exclusión yel asilo pa]'a los crimiuales dementes, 
PO]' (-'sto se jllzgará que el ataque á las escuelas elásicas es 
sobrado ené¡'gico, Las muchas vH]'iaeioues entrG los miE
,nos innovadores ha traído pOI' cOIl~eel]eneia una división 
que se presta para. oponer los argumentos del uno á las teo
rías del otro, medio empleado yil, y q ne ha producido bne
nos resultados eu el seutido de destmil', 

III 

Para encontrar el génesis del delito, las lluevas escuelas, 
yen especial la dd doctor Lorubroso, qniPl'eu probar que el 
delito es produeto de las condiciones orgánicas, influyendo 
también las circunstancias del medio ambiente, relacionados 
con los factores antropológicos y sociales, En la ejecución 

(.-tle todo acto punible, dic811, hay que apn~(:ial' el predominio 
del mayor motivo que determina la voluntad. la eircunstan
cia comprobada por ia Estadístic'l de qUt~ el hecho de la 
el'Íminalidad obedeee á ulla ley general y supfll'iOl' 1'181 hom
bre que rige la ma.rcha de éste; ley á que FelT! da el nom
bre, de saturación criminal, y la influell('ia q,w c\jel'cen sobre el 
estado normal la he1'eol:ia, el medio fisico y el medio social. 

En la primem afirmnción se encuentra establecida la 
tendencia de los determillistas que, al sostener de una ma
nera absoluta la ley de la illflllellcia del mayor motivo en 
la cODdu~ta humana, descollocen también la libertad que se 
tiene para ejecutar lo quo cuadl''' más á los intentos ó lo 
que se estima como imprescÍlJdihle para alc:\Uzar un fíD, 
. Para losdetermiuistas, las leyes peLalEs con sus san

CIOnes son at.eutatmias á la libertad. que tiene cada indivi-, 

:a~ 
2!..1 



20 

<Iuo de dirigir sus actos de la manera que le parece mas 
{lonveniente. Verdad es que siempre que vamos á ejecutar 
un acto, indagamos qué consecuencias nos traerá y nos doc 

cidimos según la educación y las especiales condiciones en 
que nos encontramos; pero esa misma indecisión es revela

·dora de nuestra libertad, y aun cuando obedezcamos {¡, lu. 
:]}amada ley del Illayor motivo, no es de una manera fata1. 

Se aduce que nuestra supuest,a libertad proviene del des-
"conocimiento d~ los motivos que nos impulsan, y que basa
dos en nuestra ignorancia creemos en una ilusoria libertad. 
Pero si se afirma que el ignorar todos los moti vos es causa 
de error, en el mismo caso :::e encuentran las deterministas, 
quienes de seguro no tendrán el pri vilegio de conocer todos 
esos moti vos y no teniéndo los tales tlrgumen tos dostruyen 
sus más rotundas afirmaciones. 

Dia"'iamente vemos que los pueblos eambian de ideales, 
"lue sustituyen unos gobiernos por otros, que aeeptan nue
'yas leyes, creyendo que las existentes les son perjudiciales: 
:la inquietnd y cierto afán de novedad obliga á acepta!' aque
mo que se creé que pronto nos brindará la hermosa felicidad 
-en pos de lo cual caminamos! como ilusos qui7.á, como soña
dores tal vez, conveueidos en el fondo de que nunca habre
mos de alcanzarla, por más que empeftemos en ella toda 
nuestra actividad. 

En uu mismo individuo se nota á menudo, <}uo lo qlW 
ayer fué motivo de todos sus afanes es hoy objeto del más 
profundo desprecio. Ley admirable q no nos arroja en bra
;!,os de lo desconocido y que cumplimos entre el frenesí de I 
regocijo y bajo la influencia terrible, del dolor. 

Adoptando por completo la teorla de Lombroso, desco
'noceríamos multitud de hechos meritísimos que presentan 
los historiadores, para que vayamos. t~mplando nuestro ca
rácter en la escuela del deber, adqumendo la energía nece
saria para resistir al terror ó al alhago y logremos 8alir ven
cedore!'; en estas terribles batallas de la existencia. 

Debemos reconocer que nunca llega la perversión hasta 
.el extremo desconsolador de cerrar las puertas á la enmien
<da y que hasta en el criminal más empedernido hay ciertos 
:,se¿retos resortes, existen gérmenes de los quese puede obte.., 
Del' una tr.ansformaciónbeneficiosa y quizá un mejoramien
-miento completo. Ningún corazón puede morir para el re
mordimiento y esto es principio de una resurrección. 

La ley que llama Ferri de la, s~tu1'ación criminal, tieno 
;su fundamento en los datos estadlsÍlcos y 8C cree quo en la 
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expresión numérica de los hechos socialei:- se basa el prin-
cipio, que permite asegurar la existencia d0 una norma en 
lo marcha de la humanidad. 

La experiencia se ha encargado de refutar esta última:. 
arfimación y esa cuota imaginaria no ha podido fijarse de
una manera completa, como no se ha logrado obtener un8lc 
ley general que domine multitud de hf\chos socialps, como· 
no se ha determinado la cuota de nacimientos, matrimoniosr 
divorcios, defunciones, accidentps fe,'roviarios, incendios y 
y cartas depositadas en el correo. 

Se afirma que l~)s datos estadísticos comprueban que los 
crímenes contra las personas disminuyen mientras aume.ll
tan los atentados contra la propiedad, debido á la dificul
tad de conseguir los medios de subsistencia, al frío y ii. 
otras causas, en tanto que las comodidades y el aumento 
de temperatura desanollan las fuerzas orgánicas y deja 11 

libre expansión á la actividad criminal, que no teni!'ndo 
motivos determinantes para perjudicar eu los intereses Stl 

dirige necesariamrnte á atacar á las personas: que en los 
climas cálidos aumenta el delTamamiento de saugrf' -y que 
lo contrario sucede en los climas fríos y que el homicidio y 
el suicidio siguen una marcha absolutamente inversa. A
cerca del suicidio, y á manera de digresióll es el caso de re
cordar aquí el estndio de causas predisponentes y determi
nantes del suicidio, hecho por 1\11'. de Boismont. 

Entre esas causas se señala la acción del clima, la in
fluencia melancólica de la naturaleza y los prodigios de la 
educacióu. 

La historia del suicidio es larga de hacerse y desde el 
indio que, entonando los himnos más hermosos y los can 
tares más t"erIJos, veia sumergirse su barca, desde el excep
ticismo desolador de algunas es~uelas griegas, hasta los 
motivos simpáticos de la edad caballeresca, en que exalta
da la fantasía era reli¡óón altísima el honor, hasta las cau
sas más ó menos justificadas en la época presente, que obli
gan al mandatario de una república hispano-americana ii. 
aendir al tremendo remedio y que colocan t'l arma fatal en 
manos del jPfe de un partido político de Francia, ~e notan 
cim"tas influencias sociales, el predominio de algunas doc
trinas poco escrupulosas y quizá lo que llama Mr. Tarde el 
esph'itu de imitación. 

Hay tanta variedad en los motivos determinantes, que 
no es posible fijar con presición una causa generadora de 
de este ma.1. El sacrifieio de Codro y de Dedo. el espíri-
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tu de propnganda que nominó á Zenón, el tierno reclamo 
de Arria, (,1 temor de Cleopatra y la suUime beroicidan de 
Lucrecia, H)[l otn:ts tantas pruebas de lo afirmado anterior
mente. El poeta Petronio sabe como Sfl juega con la. muer
te y Catón discute con admirable sereninad. 

E',,~te mal que pan-'ce irrplllediable obedece á la influen
cia s()c~al y á ello se refiere Goethe cuando dice: "Pedimos 
á la existeu(\ia mucho más de lo que puede darnos y pstos 
jmpupstos exborbitalltes que le imponemos no pueden ser 
ni dur'ubles ni bastantes á califi.car la avidez ilJrnen~a de 
L Ilostras sensacioues. La hoga que ha obtenido el JVer
,tha me pl'ueba que esas mismas idflas tan enfermizas no 
f'ntn particulares ni p!'i vati vas mías." 

Fel'l'i se extiende á seüalar los medios que Cl'pe más 
apropia<hs para coutl'al'l'estal' á la saturación criminal. Nie
ga el docto profesol' la illtluencia ~ ue ú la f'pna <'Olweden 
las escuelas espi ri tualistas, y seüa.la los medIO::; 4 ue estima 
corno más prácticos y mús provechosos. En el orden eeo
U(If.J¡("O hace referencia allibl'e eambio, spuia por la su
presiólJ de hls aduanas y dI" los impuestos diredos, los ('ul-lles 
dice Jeben dejarse sobre lo que es ('ausa del alcobolismo. 
Afir'ma que ~l Estado debe orgallizar trabajos para da~' los 
n.edios de subsistencia á los ilJdigelltes. Antt-'s de seguir 
conviene notar que la cuestión del impue8to dirt'cto, tiene 
tantos y tan seI'ios inw>l1venielltes que los mismos econo
mistas dudan sobl'e su adop('ión. Resppcto al trabajo que 
se debe suministrar á los llIelJesteroso~, es el caso de I'¿eol'

dal' tod¡ts las l'a7.0UPS porq ue, se ba dpsechado la teoría. de 
Lu is Blau!'. Es i 11lll'gal,le que el med io prupuesto respp(:· 
to ála liber'tnrl del cOllJen·io I'S Uluy buelw, como se¿t ell la 
Ól'l,it:l de la 1<>ollomía P(lliti('u; pP!"O 110 en la extcllsión que 
le da Feni. Pam (-'vilar las I't-,¡,elio .. les, las eon-"pinu'iolJes 
y los clasi(j('ados Ut,litos politil'os, quiere In. orgallización 
de un g"J,¡t-'nlo uaeÍuual del (:nal ereó que depende la tran
quilidad pú\¡lil·a. 

Magllífi('() pal'cee el remedio, pC'l'() a¡ ilc\'at'lo á In prác
tica las dilh'ultades SOll iUllwusP.s y hay algu ele Iltópi(~() ('n 
el !'ustitutivo pl'OpllPstO. EII ~'!'e ('arnino ~~1áll IlIs denuíR 
m..,dios que spfwla, 1anto pa1'(l <.'1 orden civil ('omo para el 
re: igioso. Ex igPlI 1<.tIl tOs ('arn bio~, 8011 UlUl' h08 de ellos ob
jeto d" d iSCll:'oiólI y se CVIJ t.rvvierteu sus veu tl.ljas elJ tl'C pen
sadon>s distillguidos. 

El gran ¡¡rgnme Ito qlln la IIl1evn eS('llAla pn('llentra en 
la EstaJístiea Cnwinal, lu ha de:,;couociJo ~'arJe, en virtuu 
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delas razones poderosas que encontró en lainvest.igaci6n de 
los mapas preseutad0s por los mismos jefes de las escue
las i Ilflovadol'as, 

En cuanto á la crítira q11e hace Garofalo del sistema 
penitenciario, in(ludctblemeute tiene mueha razón y más 
delante expondré algunas de las reformas que sostiene, 

Gal'ofttlo illdica que en d estado actual la pl'ofesión de 
.malheehol' es una de las más provechosas y de las menos ' 
expuestas, Dice que en Italia, "solo en el año de 1880 los 
crímenes juzgados por los trihunales de derel'ho han {lro~ 
ducido á sus autores seis millones ciento veiuticuatro mil 
francos que repal,ti(los entre 4290, dan por término medio 
para eada uuo HOO fl'nncos y que respecto á los riefolgos 
del oficio los casos de impunidad se elevan al B5 por cielito," 
A lo allteriol' se agl'egan las obsel'vaciones de FCITi, quien 
hupe I10tar que el obrero honrado se encuentra en peol' cou
diciún que el "rimirwl, pues en tanto que el primel'O tiene 
que luehar eOIl las difilmltades de obteuer trabajo y de que 
este le sea recompensado en cantidad bastaute peir,l sus exi
gencias, el seguudo poco ó nada tiene que cuidarse de 
bn~~ar ocupación, pues sabe muy bieu que existen aso('ia
~iones que toman sobre sí el encargo de buscarla, Por 
otra parte el criminal tiene asegl11'ada la subsistp,ncia y para 
el caso de una cufel'medad, una asisten(:ia solícita y un cui
dado ('aritativo minoran sus padecimientos, 

El trabajo de IHs penitenciarías, agrega, entra en el 
men:auo á funnar ulla corn;'etencia pErjudicial para el tra
bajo libl'e, pues siendo mellores los gastos de producción 
de IIq I:el, (>1 precio sel'á iuferíor, obteuieudo así ulla venta
ja muy dal'a, 

EII lo que mira á la privación de libertan el docto ~l'i
millulista, quiz,ít exagt>l'illJdo un poco, ('ree que graIl parte de 
los 1'1-'08,,1 se;ltir ('pn<lI'Stl las puertas de la cárcel gozan 
mu<"llo , PUPS re~pimll el aire más fl'opio pam su salud y 
enuuelltmll mol i Vo (h~ ah>gría al volver á e~tl'eehat, los la
zos, r¡lle eltt!'(~ ellos hauíau teuJido el COllJÚU destino y el 
común pel'g '0, 

}~ll lo lIlle pr('cerle se expuso la crítica relativa á lafalta 
de illd('rnlllZ¡L"ióll á las pe l 'solH1S ofeudidas, Se ponen por 
los doetl'lllarim; c~tn~ tcrrillles palaln'as en bo('a. de un ('ri
minal: '\"'0.11 un hombre y S0.ll hOUl'odo, me em'ucnfn) sin t1"a
b(~jo y quiel'O 'l:'¡l'il' y vivir honrlldamente lJII},(l huir de la úni
ca IIlten'lf/f'ira qlle III SOth'dar! me '''jl/: ,í el s-uidrlio á el deli
to, que me dé ti mi y á mis hijos un pan n'(Jado; pero un pan 
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que mata el hambre." Hay una idea sombría en esos con
ceptos y por desgracia en las sociedades más civilizadas, 
quizá esas palabras se repiten diariamente y tal vez filias 
dan orígen á multitud de desgracias, por la dura ley d{~ 
las consecuencias necesarias. En nuestras sociedades, jó
venes como son, y donde una naturaleza próvida brin
da mil medios á la acción del trabajador, el problema no 
se presenta tan pavoroso ni reviste un aspecto tan ame
nazador. 

El sistema penitenciario tiene sus vicios, y ellos hall 
servic_o de argumento principal para tratar de desecharlo: 
pero también debe reconocerse que se han cerrado los ojos 
á los beneficios que produce. 

En cuanto á la institución del Jnrado ~e hace Dotal' la 
falta de conocimientos de los individuos que lo forman, la 
compasión que conduce á absolver en casos de pl'lnas muy 
severas, la facilidad con que esos jueces de un momento, 
sin la conciencia de su enorme deber, pueden dar un fallo 
favorable ó adverso, sin tener responsabilidad alguna ante 
la ley y obedeciendo en muchos casos á la inflnolH'ia del 
temor ó de la conmiseración. 

IV 

l~numerada~ á la ligera las opiniolll's respecto al aeli-
1.0 y á la pena, se encuentra de nuevo una gran confusión 
en las doctrinas relativas al delincuente, y hay ocasión de 
nuevo para admirar el trab.ajo illmenso realizado por el sa
bio doctor Lombl'oso. Este notable antropólogo señala la:-
anomalías del delincuente, en sus profundas i'.lvestigaeio
nes encuentra los caracteres dist.intivos del criminal nato 
y del criminal eJe ocasión, investiga la t'statUl'a, el peso, las 
dimensiones de las manos, la longitud de los brazos y la ca
pacidad y cil'cunfpl'encia del cráneo y otros datos que e~ 
largo enumerar. Estudia las anomalías teratológicas y pa
tológicas del jelincuente, y sobre todo ello descansan laF: 
opiniones de sn escnela. 

De ahí provielle que el criminal sea un loco, un enfer
mo ó un salvaje y de ahí vielle la ley del atavismo y de 
conclusión en cOllclusión, para el doctor Pablo Albret<:h el 
tipo normal en la so(:iedad es el delincuente y opinión con
traria sostiene Lom broso. Idénticos trabajos se prestan 
á conclusiones opuestas. Lacasagne, de la Escuela de Me
dieiua de Lyon, opina que el criminal es el t:po retrasadú. 
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Se llega, pues, á la gran cuestión de si el criminal es 
ó no un loco y ne(~esariarnente de la l'eRolución de ese pro
blema, dependerá la manera de tratarlo: si lo primero, la 
cárcel debe convertirse en un manicomio, si lo segundo las 
disposiciones de nuestros códigos, que distinguen entre el 
delin~uente y el enagenado mental, deben seL sostenidvs. 

El asunto no puede SElr más grave, la revolución en 
las legislaciones será completa, desde que se admitan las 
conclusiones de esas escuelas que tienen propagandistas 
tan ameritados. Mayor dificultad si se considera, que 
para llegar á un término propio ha.y que entrar en estu
dios difíciles. 

El señor .A ramuuru dice que pam el sentido común un 
loco y un criminal serán siempre dos cosas muy diversas, 
aunque muchas veces no se conceptúe capacitado para re~ 
solver los casos concretos que se presenten y que ante el 
loco se experimenta lástima, simpatía, compasión, mientras 
qu., respecto del delincuente son muy variadas las emocio
JWS, quizá odio, qui'1:á desprecio. 

No hay duda que sin poder fijar una diferenllia entrt' 
la pasión y la locura, por requerir conocimientos especia
les, todos, más ó menos, juzgamos sobre los actos pasiona
les. 

1\11'. Tarde no participa de las i.deas de Lombroso, re
chaza sus conclusiones y vé en el delito el producto de los 
factores sociales, que, sin duda alguna, son los que intervie
nen en la comisión de los actos punibles; y esta doctl'Ína 
de suyo más consoladora y más conforme al común sentir 
de los tratadistas, deja á la sOlliedad en aptitud de preve
nir los males y en capa.cidad de intentar el mejoramiento 
de los seres sobre quienes ha recaído nn fall0 condenatorio. 

El profesor de 1'urÍu se vale de la primit.lva cos
tumbre del tatuaje y de la insensibilidad de los delincuen
tes, después de los estu,lios euumemdos para sostener el 
earáctel" salvaje del que delinque. Observa que el que co· 
mete un delito, generalmente no s'ul're ninguna emoción 
ante sus víctimas, y que en sus visitas á los est.ablecimien
tos carcelarios ha comprobado que los detenidos gozau con 
el relato de sus erímeues, y que anteo de mo~trarse atTepen
tidos se compla.~en en revestirlos dEl colores exageradM, 
así en lo refPI·ente al objeto obtenido, como al valor de qUf! 
han dado muestra: que en todos ellos hay siempl·e un de
seo de \Yen~;}.nín y que en su mayor parte hay tendeu(~ia. á 
rein~idir. y si ;l1giWO':; a!lt~ sn" jaece . .:; se rnne,;tran <lt'l't:pen 
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tidos, es para hacerse menos pesada la reclusión ó para al
ean~ar una dismiuución en la ppua: Se cita la observa~ 
cióu de Thompson, que entre 410 asesinos encontró solo 
uno veJ'(laderamente al'1'epentido y dos eutl'e 130 mujeres 
infanticidas. La escuela insiste en sus afinnaciolles al 
tratar de la criminalidad de las mujeres; pel'o á estas obser
vaciones no les da gmn impoltaneia. MI'. Tarde, hace no
tal' que el nuevo pl'o(ledimiento aC('Il'ca de la criminalidad 
femellina es demasiado al bitmrio, pUt's se inclnye la pros
titución, cl ... jando fuera, al tratar de la cl'iminalidad mascu
liua; muchos vicios del sexo fuerte, como la embriaguez, el 
juego y ot.I'OS más, 

Al estudiar la delincuencia femenina, uno de los prin
cipales adeptos l!ega. al ex.t remo de afirmar que el pudor ha 
qlleda.do reducido á una vi ... ja IlI'eocllpacióll, La repug
nancia más justa se une á la fa.lsedad de tau atl'evido cou
cepto, y ueces'1l'io es recha7.al' tal afirmación, que desconoce 
uno de los sentimientos más delilmdos ne la mujer y una 
de las manifestaciones de su poética individualidad, 

En compl'Obaciól1 de 10 refrll'ido antes, respecto á la 
anomalía del clt-,Iincuetlte y como una de SUB peculiaridades, 
se cita el ('ambio que realiza en ellenguajfl, dando á las pa
la,bl'as una siglJilicación del todo extmüu ú, la que fijan los 
léxicos y que ha dadu orígen á lagcnnania ó callí, Se acumu
lan muchas otms úbsel'vaeioneB que tienden á fijar la pre
tendida degenemcióu, fLludallletlto de las escuelas innova
d01'1l8; pel'o basta con citar las más impoltalltes en gracia 
dela brevedad, ya que poco (1 uada se l'efiet'éll á lo prirwi
pal, corno la de que eu las ('árreles se ha f"rmado ulla lIte
ratura el'irnillul, rOl' n.ecio de la cual los l'e<."lusos mauHies
tall su~ temores y sus espt'l'uuzas, fnrlllllla 11 los pro,' e~tos 
de ova~ión y Ú ve~es cantall algunOs llmOl'éS desgm~ia
dos, de los que tal Vt'7. déPéllda 811 mis(,l'Id 1 ... e~tado, 

H,eeordullno t'l pUllto de la ills ... usibili.ln.,l ell los delin
cuentes, 110 debe ser oh,jt>to de tanta atell!:iólI ni atribuíl's(>le 
tallfa illlplll'wllcia, porl1ue 110 debe oivid¡)l'S~ que el mayor 
nÚlllei'O dt-\ ~olldellados p\"rtplwl'C á la..; dasps sOl'iales en 
que los trah¡ljlls 0.uros SOll diariameute emprelldidos y qua 
c~su fatiga coustullt ... , algo, sillo mueho, (~(llltriIJllye á esa tan 
de~alltada iusellsibilidad. POI' otm parte hay qne eOllfe
sal' de lIello PU plallo, que 1'1 medio edul,¡¡tivo es ~ausa do 
]¡t lIIa~'OI' Ó mellOl' illsellsibilidad, así eOlllO tamlJiéll 111, edad, 
la c()llstitLlCiúll física y hasta los caracteres típicos de caJá 
l'uza, 
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No son ni pueden ser igualmente sensibles al padeci;.. 
miento físico, la ol'ganiza<'ión euérgi('a del hombre del cam
po, que el CUfll'pO delicado, acaso eufermizo, del que rodeado 
de toda suerta de comodidades, el más ligero caro bío de 
temperatma ó el menor deseuido en la alimentación le 
traen enfel'meJades que el labriego jamás ha ~ufrido. 

Si el criminal tiene mejor vi~ta que el hombre normal 
es ro uy fácil de explicado, t<1 n to por el g~Dero de ocu pacio
nes de ciertas cla~es, en que la miopía ó la presbicia se pre
sentan á menudo, como pOI' aquello otro de que la necrsi
dad obliga á ejf'r('itar los órgallos que con más indispensa
bles para el ofi('io Ó profesióu, lIatmal es que el músico ten
ga bien educado el oído y lo que se dice aquí puede apli
carse á lo demás. 

Ninguna emoción experimenta el criminal ante su víc
tima y más bien pareee n'gocijarse cuaudo Dota que ha lIE'1-
nado su deseo, que su padecimiento tennrá la sati~f¡j(ción de 
haber hecho cuanto mal pndo, Sf\ ba di(~bo como en son de 
protesta; lJero esa illsellsibilidad provieue de la falta de 
edu"ación, y además no puerlf\ aSf'gurarse si el criminal ta1-
vez no suft'e Ó quizá experimente ulla de esas te1'1'ibles emo
ciones que parecen matat' la sensibilidad. Y!'i esto es así, 
de lo que por error no se conoce se quiere formular un 
cargo. No hny que ¡JOSt'a,¡' en el delincuente los agrat'iados 
colores conque la púdi('a dOllí't'lla expresa su lubol', cuando 
allá en la dulce iutimidad del hogar la sorprende la madrE'l, 
leyendo una carta del que es objeto de todos ~us sueños, de 
todas sus esperanzas, 

Descuret deda que la l'uhicundez producida por el 
amor em pieza p())' la fl E'lltp, la (le la verguPllza por las me
.¡illas y el borde de las orf'ja!', la de la c.:ólpra pOl' Jos ojno, 
y Lornbro.;:o asegll1'a qne los ¡,!'e"iIlO~ suelen teuel· los ojos 
inyel:t¡¡dos de sallgre. Pues ahí tt'lJei~, se ha I'pplieado, el 
rubor del malvado, no es tibia ola de gracia que pasa; es 
cOlTo;;;ivo fel'mento que se eOilg-nla yestall,'Il. 

Tampoe~ es cierto qneel crilllillal pie'lda todos losafec
tos; muy comúll es vel' ell las cúrcples, reos qne trahujall ('on 
soli(~itnd 110 por propon,illl:an::e nllfl C()lIdil,ióll mrjo", !'ino 
para aliviar la suerte de sus ,iesgraeiadlls famili¡¡~; y hay 
entrfi ellos ~UdlOS que SOIl modelos do hijos y de l,adres y 
que ('OllserVilll tJllll bajo aquella pe¡;:ada atmó¡..felu dp las 
pri¡;;iones, algunas de las SUllUS ideas que adquirieron ('n su 
illfalwin. 

Se ha creído que es una mallifestación atávica la co:::-
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tumbre que tienen los criminales de pintarse en el cuerpo 
figuras de uno ó de varios colores; pero es d~ observar en 
oposición {¡ ese pretendido argumento, que también lof' 
marinos lo practican y que obedecen al e~píritu de imita
ción y también no es extraño que los alumnos de los cole
gios se presenten con figuras ó inscripciones en el antebrazo 
Además, la reclusión á que. está sometido un individuo lo 
hace caer en las más extrañas aberraciones. 

MI'. Tarde de una manera oport~lDa hace notar que si 
el criminal es un loco, entre los locos no se acostumbra el 
tatuaje, el cual ha sido usado por los mariDOS y que ningún 
indicio dá de criminalidad. Si en la Polinesia es acostum
brado el tatuaje, se explica por motivos religiosos, para dar 
mayor fiereza al semblante é infundir el terror entre lo~ 
enemigos y quizá por seguir una moda, que nos parece muy 
rara y que entre esos salvajes es muy seguida, no obstante. 
las doloro¡;:as operaciones á que se someten. 

Ciertas inscripciones que presentan los criminales, el 
nombre de la mujer amada, una cifr'a que tiene un recuer
do, no pueden revelar atavismo. Los niüos manchan las
timosamente las paredes de los colegios y es motivo de a
grado grava!' las iniciales de sus nombres en los bancos 
escolares .. Un mucha(·ho cuando tiene un carbóll, gusta de 
de dibujar el severo rostro del señor catedrático. Los ena
morados escriben el nombre de su novia en las arenas 
de la playa. Hay en ella un deseo de no muy difícil ex
plicación. 

La lJennaníaó caló de los criminales en nada contribuye 
ú sostener las teorías del dúctor Lombroso; y aunque el cé
lebre criminalista, con paciente solicitud ha querido en('on
t1'ar en ese labArinto un motivo que indique cierta propen
Eión del tipo criminal á distinguirse de la generalidad, re
velando así tendencias que lo al'ercan al salvaje Ó pasio
nps que sean prueha de una enagenación mental, no lo ha 
logrado; porque bien sabido es que efl toda sociedad, y aun 
~ntl'e círculos peqlleños, existen algunos giros, una especie 
de lenguaje de aln~iones que no conviene hacer público y 
que para los que están en el secreto de los hechos que los 
mot.ivan se presentan muy claros, mientras que para lm~ 
profanos son ininteligibles. 

Concurre á fijar mejor las ideas el hecho reconocido 
de que todo arte, toda profesión tiene un tecui('ismo e8pe
cial y en cuanto á los criminales á quienes pO.:!lÍn. pel'jufii
cal' ellls0 de la¡,; palabras apropiadas. se expliea qlHl utili-
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(;en un lenguaje especial para ocultar sus intentos. Podría 
,ugüirse que aun en sus conversaciones íntimas se sirven 
de esa lingua fu-rbesca; pero es porque acostumbrados ú 
usarla á cada instante, por neeüsidad lo hacen á diario. 

Se supone que esa manera especial de hablares por
que sienten de distinta manera y recurren por tanto á dis
tinta expresión. Aparte de que es un cargo gratuito co
mo otro cualquiera, resulta que eso es lo que se quiere pro
bar, es decir, que el diferente lenguaje es causa reveladora 
de una perversión. El autor de la Criminalidad Compara
rla dice que toda antigua profesión tiene su caló y que hall 
formado una gel·manía los marinos, los IIlbuÍliles, los (~al
dereros, etc. 

Como degeneración atúvica se considera el c;Lrúcter do 
la literatura criminal; pero es natural que se cante aquello 
con que se está en más inmediata relacióll. 

Al tratar del tipo criminal, el autor de L' Uomo dclin
quente fija los caracteres de esa su creación que ha dado 
orígen á tantos estudios: cree que la prueba de sus acer
tos la dá la Estadística y que está "bien caracterizada en el 
29 por ciento de los criminales. rropinanl se encarga de 
establec",r la significación de la palah!'a tipo y demuestra 
que éste eS un conjunto do caracteres que permiten distin
guir á un indi viduo de otro, :'t un grupo accidental de otro 
y las investi¡:!'a(~iones del profesor italiano no alcanzan ese 
soñado fin. Todos los datos Feñalados por lit llueva escue
la se encuentran más en las mujeres, y la Estadística afir
ma que es mayor el número que proporciona el Sl'XO fller

te á la acción de los tribunales. 
Mr. Ferri sostiene que f'lI ('1 loeo 11 lOra 1 SI' Pllcueutrall 

las mismas anomalías que en f'l delineuente, y T""pmbroso, 
en el COllgreso Alitl'Opológico (le 18S:>, dijo que los Joco.-; 
morales justamen:" porqnb SOIl (~I'irnillalps no SCl ellenell
tran con frecuen(·I. en los asilo:.:, mientras qUf' s(~ hallall 
Oll gran número (,,, las prisiones. 

La pérdida de los earaetel'es propios forman el tipo 
uniforme y es el resultado de una de.r¡encración mórbida. 
Mientras Lombroso sienta que la locura moral es el géne-
1'O, del eual el crimen constituye una especie, el célebre doc
tor CulIere opina que el crimen y la locura tienen mllcb~L 
afimdad; pero que nunca se confunden. Puede, dice, que 
sean dos ramas do un miS01n árbol; pero convergen en el 
tronco, se separan en las ramas y "an en direcciones dis
t.¡ntas. 
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Llama la atención sobremanera, que tal vez pOl" un 
error de los tribunales se imponga pena á nu enagenado: 
pero no se encuentra cómo gelT<l.utizar á la sociedad si se ad
mite il'reflexivamente, que todo criminal es un enfermo qUf' 
mereee miL cuidados. 

En la aplicación de estas doctrinas se ha estudiado 
á los personajes históricos, que se tienen como mónstrn08 
de crueldad. Dl1 Calígula ~e dice que era maníaco y que 
teuÍa el delirio dtl las grandezas. Claudio sufría los acce
sos de rabia de los idiotas, tenía el brazo derecho paralítieo 
v el andar vacilalJte. 
- Confirma la singulari(laét aqnella del grano de locura 
del grau preceptista y que l\fuliére aceptaba, reconociendo 
que todos los gralules homlJres tienen algúu grauo Je loeu
ra mt'zclado con:,;u ciellcia. Algnnas particularidades de 
ciertos gmndes hombr·es uo autorizan para cousiderar que 
tienen vropeu,..ióu á In. locura. A veees uo son más que 
pro lueto ce un estallo e~pccial que muy pl·outO pasa. Cha
teaubriaud padecía de tedio y rnuehos hombres notables han 
tellido ciertas costum bres ¡Jara elaborar sus trabajos eo 
ciertos actos de la vida; y eomo la genemlida.l 110 se expli
ca l\) que para los otros ('s IJatnral, se denomina ~betTal:ión 
lo que es necesario para ciertas actividades_ 

rrales a berruciollt>s se eree que son reveladoras de ca
rác-tel- sal vajo y q oe denotan una inferioridad, por lo que 
los niños y los salvajt's ¡;:e asem¡.,jan. 

Hay una exageración en suponer destituidos de toda 
noeión de justicia y de buenos sentimientos á las socieda
des primitivas. Los antiguos relatos de los chinos, las tra
dicones egipcias, los recuerdos de los hebreos, indican 
que esa ahnnaeión no est.á compt·obada y aun se discutfl 
por los sabios. 

l\{ucho eu que pensar ha. dado la cuestión de la heren
cia en lo que mit·[, á la penalidad y ~e afirma que los carae
ter es de los asC'endientes, se encuentran en los descendien
tes, y así dice Garofalo que los vi(:ios que son comunes á los 
padres se trasmiten á los hijos; entre los que son particu
lares á cada uno de ellos, algunos son prepondemntes y pa
san á la descendeneia lo qne sucede ordinariamente, agre
gando que con frecuencia ese legado se alterna ó interrum
pe y que el niño no se parece al padre ni á la madre sinó al 
abuelo á la abuela. 

Así (~omo se ha. observado que de padres criminales 
nazcan hijos tl:l.mbién crimiuales, se ba comprobado que 
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hombres muy honrados tienen as(~endencia no muy limpia. 
Se exagem tanto io del atavismo que se cae en un errol'las
timoso, por las deducciones que se hacen y debiem tomar
se en cuenta que si muchos hijos de cl'imitll.llps siguen la 
mi:;ma s€'nda de sus padres, es por que la illflueneia del 
ejemplo por una parte y la de la edu¡·l.Ición por ot.ra, vart 
preparándolos gt'adual y se~U1'amel1te á. esa tel'l'ible lu
cha de las pasiones mal dirigidas, 

Teoría peligl'osa es la de la llueva es('uela y sohro pe
ligrosa demusiado Íl'iste: hacer heredero al nieto de los vi
cios del abw··lo, lo rechaza el buen sentido y lo contradi
cen la ohservaeión dia.ria y los principios de la justi¡:iAo 
uLivel'sal. 

v, 

Expu¡>~tas ('11 lo priu('ipal las doctl'jn(ls de Lombrosn, 
Ferri y Gur(lfalo é iIldi('adCls las ohservaciones tuu sabias 
que á h esr'lH'la iUllovadora ha hel'ho ('1 emiucnte juriseon
ImIto MI', G, Tan]e, es el ('aso de manifestar el resumen do 
las Opilliolles del ilustre Juez de Sadat; y aunque en lo ya, 
escY'ito queda clammente definida su es¡~uelCl, ('oLlviene in
sistir en la explicación de la doctrina, qC\e merec~ ser estu
diada concienzudameutE'o El mismo autor de la Crimina
lidad Comparada dice que allte todo y sobre todo su obra. 
es la de un sociólogo en toda la extensión de la palabrao 
Profundizando el estudio de la variedad de relaciolles que 
hay entre los individuos y entre las sociedades, se pued(\ 
asegurar que lo que se observa como ley reguladora es la 
influencia de la imitaeión, En litemtura, en artps, en Ii'
gi8lación se t.ientie á imitar mucho. por no sel' muy fae¡l 
('1 inventar, 

Hay una ley de repetiroión en la mal'cha pl'ogJ'e~i \'a de la 
humanidad y el estudio de los fenómenos históric()~, corn
pl'Ueba con gran acopio de razones que muchos eamhíos en 
la forma de gobiel'Uo, antes que á una necesidad obedecen 
al espíI"itu de imitación, A la ley de la evolución de Spen
cer se opone la de la imitación de Tardeo No ~e puede 
desconocer la exactitud de la opinión del jurisconsulto 
floam'és: las e.xigellcias de una clase social, por imitaeión 
vau descelldie:ldo paulatinamE'nte bast.a llí'gal' á eOllstituir 
al~o imprescindible para todos, Cierto orden de ideas, 
al pl'iudpio talvez indiferente y en muchas CiJ'cllllstallcia,s 
odioso, se acepta al pl'il1~ipio t-n parte y se terrnina pO.l~ 
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aceptarlo tcdo, y hasta se le hace UDCL eficaz y activa pro
paganda. 

, . .'Pam hacer más clara la proposisión pUflde Dotarse un 
hecho muy g~nm'alizado y que preocupa á los sociólogos. 
Se trata del duelo, que mientras para UDOS responde á cierta 
necesidad soeial, para otros es resto de aflejas costumbres, 
especie de uso sal vajt', al;;o como desconoeimiento de lá 
infiúencia de las leyes para reprimir las asechanzas de los 
perversos ó los ataques de los necios. 

En lo antiguo se presenta el duelo como resultado de 
las ideas dominantes: la venganza y el odio fueron causa 
de su nacimiento, en la actualidad alguuas ideas del honor, 
entendidas arbitrariamente ó ~l deseo de publicidad en va
rias profesiones, como en el periodismo y la milicia hacen 
mÍLs frecuentes los casos. 

El aumento de los suicidios que eu la actualidad sefla
Jan los datos estadísticos no puede comprobarse, como so 
ha querido, por motivos del clima ó de la herencia; sino 
más bien por Id. infllleneia de las acciones sociales que co
locan al indi viduo en situación tal que atenta contra los 
derechos de sus semejantes ó pone término á una exis
tencia que, falta de placeres, le impele á buscar el tremendo 
desenlaee. 

El suieidio de los militares hape pensar que no es la 
falta de un regimf>n enél'jico la causa predisponente para. 
quitarse la earga de la existencia, más bien son los efectos 
manifiestos de la ley de repetición. 

La educación publica ejerce una aeción benéfica en el 
sentido de moralizar y necesariamente moralizada una so
ciedad, la cuota del crimen disminuirá. Tarde dice: "Es 
muy de notar que el influjo moralizador del saber comien
za desde el momento en que cesa de ser más útil tan sólo 
y se con vierte en objeto de arte, Si la instrucción viniese 
á no ser más que profesional, si cesase de ser estética ya 

.41ue no clásica, perdería sin remedio su virtud regenerado
ra. Por qué~ Porque no puede concebirse el bien sino 
como utilidad social ó lo bello intensivo; porque de esos dos 
fUIldamentos de la moral, el primero, el fnndamento ntili
rario, implica necesariamente el segundo." 

Según esta escuela la insensibilidad penal existe por
'lue el hombre continúa siendo el mismo aún después de 
ejecutado el acto punible y porque cuanto más grande es 
la semejanza, es más vivo el sentimiento de la refolponsabi
lidad.Hay, pues, un fenómeno social y el individuo es 

:a~ 
2!J 



33 

respoGsabhl y toma sobre sí las responsabilidades consi·· 
guil'llltes á la agresión del dereeho ageno. 

,'::;(l Rxige para el fundamento de l:.¡'pspom;abilidad qU€l 
~l iu(,; ¡¡duo sea sui compos: que deliberadamente haya t>jo
('utado el daño, es de, .. ir, que su aíwióll renna las (~olJ(iieio
ue:: nec~sarias para que pueda deducirse coutra él el eu;'go 
necesarIO, 

En lo refer(>nte á la respollsabilirlacl Ó iITe,::pon<::ahili
dad absoluta, opina rfarde que SOl! mñs I,ien límites idelllps 
y no heehns ('ompl'obados perfe('hull(mte, como se nec',ei'ita 
que seall en materia de COllstante npli"ac'ióll corn.) la de 
0\'1 se trata. No aceptando esos extremos se npl'Oxima el 
el' (~epto de la respom:abilidad del hombre IlOl'lllaL admi· 
tiendo las circunsuncias ateuuautes y agravantes de res
po,)sgbilidad. 

]~I pUllto en que anteriormente i'e hun visto de~a.eorrl('s 
basta los Tn'opllgandü:tas rl~ las (>seuelas illlJovado)'¡ts, es de
cir. el punto de la lOCIlI':1, TaI'de lo estima eorno ulla dp~a~i
milaeión, y di('e que el 10('0 PS ilTeSpOII¡;;¡ü¡ll', porque la e11U
geuaciólI lo ha hl-'dlO t'xtraflo it Sil IlIpdio. 

l~stá recolJoc'ido que 110 existe la. spmpjnnza qUfI algn
ll0S estaIJIt'('Em t'lItl'e el delirH'uente y el loco, senwjllllza 
que no se ha ohteuido 1I0 obstallte los trabajos <1.-\ pil.·ie',te 
análisis llevados á tél'mino por el anto)' de D Umno rlf'lin.
quente y según eso 110 podrá ser nunca igulIl 01 trlit.Clmit'llto 
á que se sujete á un pel'Vel'~O, q \le goza con bacer da ño, tal
vez á quienes en narla lo han ofelldido que al dei'gl'aeiado 
en quien la falta del uso de sus facultades sea pOI' si mis· 
mo nn tenible padecimiento 
, La iIlsensibilic)ad física de que tanto se ban serviclo' 
los antropólogos, debe ser desee bada pOI' 103 moti vos arln
eidos al tr¡¡tar de las teorías de Lombroso y porque á ella 
eontribuyeu causas s()cioló~icas, como son la ednca('iólI yel 
bUt'n t)'atamiento, MI'. Mano, que tanto se ha e"forr.ado 
)"01' establecer esa insensibilidarl fí¡;;ica, se alegra de haber 
Lgado al €xito despado; pero Mr. Tarde le objeta que eoru
placientc>s bJibonps le han permitido examillar y apl't'ciar 
en plan('has ad hoc por merlio del f'sfimógrafo. la m~Ulera 
con que lat.e su cOJ'azón, bajo la impresión de nna frase de' 
eortpsía que se ]e¡;; rliJ'ijn. 

Para la clasifi,'ación de los C'riminalps se tomAn en 
(menta varias eOTJsi(h'!'aciolles socio)ógiea~. formalldo gl u
pos Reparados att>nrliendo á las profesiollps, ciaRes so('ialt>8 
y 'ed~caei6n, Se separa la crimiualidad urbana. de la 1'1lI'al~ 
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distinción nece~aria y que antes no se había oh~('rvarlo. 
Eutre las refol'mas pl'opuet;tas por Tarde se 1:11entHI) 

muchas que son dignas oe estudiarsf\ con.::l más profundo 
eu idado, pOl'q!le eila8, aún en el estado actual de la legisla
ción, trael'Í~lU grall"es ventajas. 

Prineipia por señalar la necesidad del concurso pericial 
en el ol'deu cielltífieo, para que un cuerpo «otaco dfl ,los co
noeimientos sllficientf>s pre~te su ayuda á los jueees y tl'i
buuales en la iuq uil:;isión de la verdad. En mll<'has ol:asio~ 
lles los jueces se encuelltran en sflria~ difieult.adesp¿lI',:" 
resolver con aeiel'to, y á efe(·to de salir del nou"o .se baRun 
en las afirmaciolJes de dos ó más individuol :),luiene¡:, por 
burla pudiera dál'~eles el nonlbre de pel'it< 'i . Los cas(' ~J 
prácticos confirman esta necesidad, y nilJgúu jUl'i~consL,Lo 
se creerá degradado al confesar que catece de cono('imien
tos I'speciales elJ algún ramo del saber. Son evideutes las 
ventajas de la I'efonna propuesta, y algunos países tienen 
ol'galJizadas institueiones que se encargan de ayudar con 
BUS luees á los juecl's y de pradicar aquellas opera('iolleEl, 
para las cuales son imprescindibles conodmientos sólidos 1 
extensus. 

Gal'ofalo no acepta la actual organizaclOn judicial 
y pide que bs encargados de los asulJtos crIminales sean 
especialistas y expOlIA "que el magistrado de hoy día que 
aspire á Ilegal' á !'er el magistrauo del pOl'vel1il', u .. cesita po
seer conocirniflntos téCllil'os relaeiolJados ('on la ciellcia 
penal. El Código Pt'llal del ?ol'venü exigirá en los hOlll
bres llamados á dplicadl', un conjunto de conocimi(,I1tos 
muy diferente de las Paudedas y de las instituciones de 
Jl1stiniallo que DO servirán más." 

, Mr. Tarde no exagel'acomo la nueva escuela, pero si 
creéconvellieute que los jueces criminales cm;seu en las 
cárceles una especie de clin ica, y uno de los C01\~ 
gresos Antropológ~cos llega á esa misma conclusión, ~(·.on
sejando á los estudIantes de Derecho Pellal que hagan V18Jtus 
constantes á los establecimientos carcelarios yfol'men par~ 
te de una asociación de patronato, recomendación de in' 
disputable utilidad, q~e felizmente despertaría el~es~o de 
estudiar los proc~dlmleDtos de la nueva escuela ltaltanu, 
que tanto ha ex:~minado la pena~idad. . . ". 

La separacJOn de las magIstraturas CIvIl y cr] rrlll al 
es otra reforma útil, pues la variedad de conocimientás 
que cada Ulla exige, requiere una consagración espedal 
que es suficiente garantía de acierto. El axioma de la di-
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visión (1 el trabajo aplicado á estn materia, daría ma~'or 
seg'uridad á los f<tllos y además el de¡;:pa(,ho de los aSlln
tos se haría en menos tiempo, cosas ambas en que está muy 
iuteresada la sociedad. 
. El rl'ocedimiento aconseja.do tiende á buscar los carac
teres del sistema inquisitivo que es de pOI' si tan odioso y 
se pl'esta á tautos abusos: en él se convierte al jnez en par
te iutel't~l'!ada y como á él es á quien cOl"responde acumular 
las pruebas, practicar todas las diligenciaR, va, puede de
cirse, con su fallo ya formulado. Se arluceu los vicioR que 
ti~ne el sistema acus.üorio; pero no se fijan en que el debate 
públi~o,. la.ampli,turi de la acuRación, la garantía de la de
feusa y la intervención del público, forman un contrapeso 
á ('ualquier abuso. Desde el siglo pasado desaparecieron 
las encontl'adas exigencias de ambos sistemas yen mu,·has 
partes lo quo se denomina juicio informativo, es secl'eto y 
el plenaj'i( es público; pero hoy se t.iende más al sistpma 
aeusativo; porque efectivamente en él se eneuentra más 
garantizada la libertad y quizá la justicia teuga más cam
po en que brillar. 

Ha sido motivo de crítica el permitir que en la ins
truceión rIel proceso intervenga el reo; pero dt>he atender
s~ que ésta lleva en mira conceder todos los medios, para 
ejercet' un derecho tan sagrado como es el de la defeusa, 

Quiere Garofalo suprimir la defensa en los casos de 
flagraueia; pew á la simple vista aparece un verdariel'o 
proceclimiellto tiránico en privar al cl'iminal de aducir 
todas las razones que encuentre en su de~('ar~o, y ~el'Ía 
muy peligroso no oir al reo á quien se sorprendiera en fla
g1'allcia. 1\11'. Tarde no sostiene ta'J aV~lJtUl'ada opini¡ ni 
pero si extiende sns estndios refpecto al grado de convic
(·ión que debe tener un juez para absolver ó condenm', "A 
fuerza de oseilat· de una opinión á otra, di(·~, su espíritu se 
('ansa: un acto de voluntad itltel'\'iene en medio de eRaR 08-

cilat:ioues ya decreci~ndo y con la mayor buena fé del 
mundo el juez se creé mucho mas entel'ado que lo estaba 
un sf'gundo autes_ Binemhal'go la e~tabilidad de este e

qUilibrio íutimo se obtiene por grados muy variables de 
cOll"icción: una convicción débil, sostenida por ulla rleci
sióu i'i:-me, produce una fijez;a tan grallde eomo una flwlte 
cOllvi('cióll unida á u \la de"isiólI floja," El Ilotable eri rn i
llalisra lIO pide uu gl'ado especial de eonvicclón, y sus estu
dios tan sólo ticuueu á que para. las deeisiolj(~s lHJ se CUll-
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forme el ánimo á un simple conocimiento, expuesto á su
frir muchas <)qnivocaciones. 

A la im:~itueióll del Jurado le hace críticas muy justas 
Mr. Tarde. ya ~n lo relativo á los escasos conocimieutos qu4;t 
en materia jurídica poseen los individuos que la compollen, 
en quieues se busean tan pocas cualidades que estáu suje; 
tos á C01lstautes equi \'o(·aciones, lo mismo que la vtlrsatili~ 
dad que presell tan y laR i llronsecuencias en que á cada. pa~ 
so inculren; pPl'O él agrega que la úniea causa pal'aSo8tellel,' 
dicha in~titneión es la dificultad de reemplazarla." La pe~ 
Ilalidad afirma que al principio fue expiatol'ia,luego ·illti~ 
midatorio y ejemplat· (~nrodamiento, Mscuartizillilieuto) 
después suave y correceiona 1 con el J atoado. El doctor 
Lombroso, comentando estas palabt8s; dice: ¡Qué setá 
eualJllo al Jurado lo reemplace la pericia científica! 

En la actualidad los estudios antropológiros ~" so~ioló~ 
gieos estún á la ordPII del día y mucho se cuidan (jj~tillgl1i
dos Hahios de llegar tÍ una solución, en. que al mismo tiempo 
)a sociedcHl se eucneutre garantizada yel individuo goce de 
sus nere("hos más carol". . . 

El desalTóllo de la ('ivilización y el incansable trabfljo 
de los sabios llegarán talvez á encontrar otmsfeorías !!las 
cieutííicns, otras ('onclusioues más a('ertadas; peJ·" en hi, 
llistot"ia de los estndiosppn;;¡les se cOllsen"at"&, ~utre .instos 
~Iogios pI rpC'llen]o de la asídlla labor de Lombroso; Tanl{>¡ 
FelTi, Gurofalo y tant.os otros sabios que hall cOllsagrado 
sus talt-'lItos á da," la I'esolu<.'ióll de cllel'tiones tall gl'a\'{\~, 
como las que se I'efierell fI I orden y concierto de lah 11 nw lIi

dad, que Ul1se;t su pcrfec('iO"Tlamiento en los cumi1J.lJs d\.!~ 
progn-ll'o y al amparo del del'ceho. 

V íCfOY Jerez. 
San Salvador, 4 do Septiembre Je 18~)4" 
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PROPOBICIONEB. 

CÓpIGO CIVJL.~La causal de' indig-nidad dE'tf'rmin~oa. 
pOI' el número 1«;' del artículo 997 C; no se cubre ni 
por la graeia aeMdada al criminal ni por la pr~scrip
('ión de la pella Ó del delito. 

CÓDIGO DE PROCEDllJll1tJNTOS CIVILES.-Parala. 
. ,,, 'pron·'ogacióu de lqgar á lugar no se necesita el con-
.' ' '. ,sentimiento del Juez competen~e. . 
.CÓPI(JO. PENAL.-La exenLÍón de pena establecida en 

.' el irwiso final del artículo 16 Pu., debit;r-a extellderse 
á los parientes hasta el. cuarto grado de consangui-

. , niriad. . 
C6DIGO l11ILITAR.-Et' acu~rdo 'de dos de Septiembre 

de 181'55 1,'e,lativa á la pdsiónpreveijtiva ee los milita-
'" rf>R es iuco\lvf'lIiente. ' 
(:ODIGO /)~; 1IlINEUjA.-El arnojonnmiento conforme 

el a I'tí('U lo 139 1\1in. debiera prueticarse por el 
j llP1. ord i lIa do. 

CÓDI(}O DE CO.lL8nCIO.-Las compañías anónirnnsqno 
han ol,tellido del Podel' J~jeeutivo la aproba('ión de 
sus Estatutos, deben eelobmr la eS('ritul'a socialor
denada lJOI' el HIt. 267 PII l'elaeiólI ('on el 841 Como 

CÓDIGO j)¡'; ISSl'llUCCIÓN CRIMINAL. - Debiera 
prohibirse el apremio de cepo ell el ~aso del artículo 
8!I I. 

I.EY¡<':S A D MISrS TilA TI VA S.-No dehiem cOllsido
ra .. ~e como b~ddíos los telTPllOS oe que estón en 110-

sesión los pH .. ti(~lll<l re" Ó ('o"po"<Idont'~, y cuyo dom i
uio eslé pl'es(~rito para la Nacióu cOLfol'U1e á lus l'e
~\;l~ Ol'dilHl1·i<l~. 

OFJU';CHO !lOJIA1YO. - El Pl'ivilegio oeju8 'l'erocnndj 
dOJllinum:-;e eUliccdía priucipalwüute por eausas de 
in te! é:-; }JúIJlico. 
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EST ADisTICA.-EI sistema directo de las tablas de mor
talidad es prpffll'ible al de las listas mortuorias. 

DERECHO NA TURAL.-La asociación garantiza la li
bel'tlid. 

DERECHO DIP~O.'fAIICO.-En el caso en quelaeospo
sa de un Miuistro Diplomátieo cometiem el delito 
que determina el artículo 390 Pn; dicho funeional'io, 
no podl'Ía pedil' aute los tribu~ales salvadoreños e) 
ca¡;:tigo del <'oautor. 

DERECHO INTEllNACIONAL.-EI prisionero da gue
rra conserva el ejercicio de los derechos civile~, du
raute el t.iempo de su 1etención. 

ECONOMiA pOL1TICA-En el estado actual es mas fa
vm'able al tl'3b3jador la empresa que la sociedad. 

GRAMATICA GENERAL.- No se debe fijar reglas 
para el uso ne la intel·jección. 

OL ... 4S1COS AMERICANOS.-Es provechosa la inftuen
(·ia francaRa en la litl"ratl1ra americana. 

CLASIC08 ESP AÑOLES.-EI conceptismo dió orlgpn 
á la decadeucia de la literatura española en el siglo 
XVII. 

MEDICINA LEGAL.-Se puede determinar si las lesio
nes que presenta un individuo se las ha causado por 
¡;:i mi~mo ó ¡;:on ohra dA ot.ra perRona,. 

DEREC'HO CONSTITUCIONAL.-Un3 Asamblpa Cons
tituyente no debe dictar leyes de caracter secundario .. 

-.___e_ 
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